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CUT PROVINCIAL TALCA


ANEF REGIÓN DEL MAULE




           
        Talca, 24 de Octubre de 2002.
La CUT Provincial donde se incluyen trabajadores del área privada y del Sector Público, ha tomado conocimiento de un nuevo caso de atropello a un funcionario público, situación que fue puesta formalmente en conocimiento del Sr. Seremi del Trabajo, el día 8 del mes en curso, no encontrando solución al caso que se expone.

Durante el año pasado la funcionaria Elizabeth Berríos tuvo un problema laboral con el Sr. Seremi del MOP, este hecho condujo a una serie de situaciones que han puesto en peligro su estabilidad laboral.  

Es incompresible que una funcionaria que había sido calificada siempre en lista uno, se convierta de la  noche a la mañana en una funcionaria inservible, siendo mal calificada por funciones que no se le permitieron cumplir y se le pretenda despojar de su mayor riqueza como ser humano, el honor y la honra, quitándole el derecho al libre ejercicio de su profesión.

Tampoco es comprensible que una funcionaria que tenía una buena relación con su jefe, por defender su honestidad laboral y no aceptar ser calumniada ante terceros, reciba un trato indigno de una autoridad.  

Desde que la funcionaria no aceptó que se le imputase  haber sobrepasado las órdenes del Sr. Seremi, se ha desarrollado un desenfrenado “Acoso Moral” en contra suya, quitándole la mayoría de sus funciones, tapiándole el ingreso a su oficina, calificándola por segundo año consecutivo en lista tres, lo que significa la exoneración del servicio, a pesar que dentro del período calificado fue dirigente gremial por cuatro meses, condición que perdió porque debió renunciar por el hostigamiento continuo, además de permanecer otros cuatro meses con licencia médica, legalmente la calificación del segundo período estaría viciada.  Aquí debemos hacer un pequeño paréntesis, para esbozar algunos datos sobre el acoso moral.

Queremos recordar que el “Acoso Moral” proviene de individuos con características perversas y que en el fondo consiste en la utilización de la víctima como un objeto destinado a satisfacer la propia necesidad de ejercicio del poder.

El “Acoso Moral” es un problema que muchos de trabajadores sufren diariamente en sus lugares de trabajo, se trata de “procedimientos abusivo, palabras, gestos y miradas que, por su frecuencia y sistematización, afectan la integridad psíquica o física de una persona”. El “Acosador Moral”   suele desarrollarse exitosamente en su carrera profesional, mediante una gran ausencia de escrúpulos, que le facilita el abuso de las personas que le rodean, especialmente, aquellas que se encuentran en un lugar de subordinación.

Sus estrategias abusivas suelen pasar desapercibidas para quienes están fuera del círculo victima/victimario porque, por un lado, el abusador narcisista desarrolla una gran habilidad para mentir y falsificar con gran aplomo, mientras que las víctimas suelen refugiarse en el silencio, por temor o por vergüenza. El trato indigno y deshumanizante siempre debe ser visto y evaluado como una falta grave de quien lo practica como forma de ejercicio de la autoridad.

Lo que nos parece más inaceptable es la liviandad con que muchas personas miran desde afuera el verdadero drama de esta funcionaria, ella ha recurrido a parlamentarios, autoridades de todo tipo, dirigentes sindicales de todos los niveles, y se le ha “marcado” como de oposición y se le cierran todas las puertas, con esta actitud, queda claramente definido el tipo de sociedad en la cual vivimos, donde  están ausentes valores fundamentales, nada debe importar la militancia, la religión, la raza o el color, cuando los derechos de las personas son conculcados, lo importante  es jugársela por restituirle sus derechos y luchar para que nunca más se siga atropellando.  

Con los cambios constantes de cargos de confianza, en la Administración Pública han aparecido muchos psicoterroritas laborales, que ante la imposibilidad de deshacerse de funcionarios de planta y con méritos más que suficientes para seguir en sus puestos, de la noche a la mañana  transforman a excelentes funcionarios en funcionarios prescindibles.
Cuando un jefe impide al funcionario que se exprese, lo discrimina, lo desprestigia ante sus iguales,  lo desacredita en su trabajo y le compromete su salud, estamos desgraciadamente ante un excelente psicoterrorista.  Nos urge como país legislar al respecto, tipificar el delito, para poder sancionar a los responsables.
El Acoso Moral es una vieja patología con nombre nuevo y es necesario  tomarlo en serio. No debe confundirse con los momentos de discusión o de tensión con los compañeros o con los jefes que pueden ser puntuales y derivados del propio trabajo. No, el acoso moral es algo mucho más sutil, dañino, humillante, un acoso que a veces acaba con la víctima pidiendo el finiquito, con el despido y lo que es muchísimo peor, con la muerte de quien lo ha padecido.
Los dirigentes tenemos un compromiso ineludible e irrenunciable con nuestras, bases, el caso que hoy nos preocupa, es sólo la punta del icerberg de una realidad oculta que ya es tiempo de enfrentar, todos tenemos conocimientos de muchas irregularidades que se comenten en contra de los funcionarios públicos, por las razones más diversas, la única forma de evitar la repetición de hechos tan desafortunado es transparentando la actuación de las autoridades y funcionarios públicos.

Pareciera no existir el ánimo de las autoridades pertinentes de corregir el grave daño producido a la Sra. Berríos, ya que se le ha negado la posibilidad de entrevista con autoridades del nivel central, en estos momentos existen diligencias del Presidente Nacional del Colegio de periodistas y del Presidente de la ANEF Nacional, Srs. Guillermo Torres y Raúl de la Puente, respectivamente, tendientes a buscar una solución ante las autoridades del primer nivel. 

El caso específico de la Sra. Elizabeth Berríos, es emblemático porque nos ha hecho despertar a una realidad que no queríamos reconocer, por ello, requeríamos una solución urgente, alejada de todo apasionamiento político o de otra naturaleza y en lo posible al interior de las instituciones, pero esto fue imposible. También queremos señalar que con esta fecha damos el inicio a la constitución de la “Agrupación Nacional contra el Acoso Moral” cuya acta será firmada por todos los dirigentes y funcionarios presentes.

Manuel J. Jaña Mariscal



    Ricardo Moya Cerpa

Encargado de Conflictos y Solaridad  


     Presidente
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